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ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MINIMA 
CUANTIA INVITACIÓN PÚBLICA No. 027 de 2010.

En la oficina de Comunicaciones, se reunieron las funcionarias: BEATRIZ GOMEZ Y 
JENNIFER ABELLO, quienes conforman el comité evaluador de la Invitación Pública 
No.027 de 2010 del Proceso de Selección Abreviada de Mínima Cuantía, con el objeto de 
evaluar las propuestas presentadas para la oferta en mención.

De la presente reunión se concluyó lo siguiente:

1. Se presentó una propuesta por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS M/C
(600.000.oo) para la Invitación Pública de la referencia.

2. El proponente fué: NICOLAS FREILE M. identificado con Nit: 17804625-6.

- Anexamos a esta Acta la Evaluación de documentos y la evaluación Técnica de la 
propuesta, la cual hace parte integral de esta acta. 

3. El puntaje obtenido por el único proponente es el siguiente:

- EXPERIENCIA + DE 3 AÑOS 20 PUNTOS
- CUMPLIMIENTO ITEMS 1.2 Y 1.3 30 PUNTOS 
- TOTAL EVALUACIÓN TÉCNICA 50 PUNTOS
- EVALUACIÓN ECONÓMICA 50 PUNTOS

4. Por lo expuesto anteriormente, se sugiere seleccionar a NICOLAS FREILE M.
identificada con Nit: 17804625-6, como mejor propuesta efectuada en la Invitación 
Pública No.027 de 2010 y se envía copia de la misma a la Subdirección 
Administrativa y Financiera para los fines pertinentes. 

No siendo otro el motivo de la presente reunión, se suscribe por quienes en ella 
intervinieron en Santa Marta el día 17 de Diciembre de 2010.

BEATRIZ GOMEZ JENNIFER ABELLO 
EVALUADOR EVALUADOR  
Original firmado                                                   Original firmado
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ACTA DE APROBACIÓN Y VERIFICACIÓN DE PROPUESTAS PARA EL PROCESO 
DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MINIMA CUANTIA INVITACIÓN PUBLICA NO. 
027 QUE TIENE COMO OBJETO SUMINISTRO LETRAS INSTITUCIONALES CON 
EL NOMBRE DE LA “CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL 
MAGDALENA”, ELABORADAS EN BRONCE, 30CMS DE ALTURA, PULIDAS Y 
BRILLADAS, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES PRESENTADAS EN LOS 
ESTUDIOS PREVIOS Y LA INVITACIÓN PUBLICA.

ACTA No. 027

Ciudad y fecha: Santa Marta, 20 de Diciembre de 2010.
Lugar de la reunión: CORPAMAG
Hora de Inicio: 9:45 am Hora de finalización: 10:56 am
Comité Evaluador

ASISTENTES

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA
JENNIFER ABELLO O. Auxiliar Administrativa Recursos Físicos.

JOSEFINA RIZZO N. Subdirectora grupo de 
Gestión Administrativa y 
Financiera.

SAF.

LILIANA TAMARA Asesora Jurídica. Asesores.

BEATRIZ GOMEZ Profesional Especializado 
Grado 16

Comunicaciones Dirección 
General

ORDEN DEL DIA

1. Aprobación y verificación de las propuestas.

DESARROLLO

A la fecha, hora, sitio y lugar señalado, se procedió a leer el informe presentado a la 
Subdirección Administrativa y Financiera  de CORPAMAG, sobre la propuesta presentada 
en el Proceso de Selección Abreviada de Mínima Cuantía No. 027 de 2010, que tiene por 
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objeto: SUMINISTRO LETRAS INSTITUCIONALES CON EL NOMBRE DE LA 
“CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL MAGDALENA”, ELABORADAS EN 
BRONCE, 30CMS DE ALTURA, PULIDAS Y BRILLADAS, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES PRESENTADAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y LA INVITACIÓN 
PUBLICA.

La asesora informa a los participantes que NICOLAS FREILE M. identificado con Nit: 
17804625-6, presentó propuesta.

Que después de llevar a cabo el cierre de la Invitación, se determinó que la única 
propuesta económica presentada (NICOLAS FREILE M.), es favorable para la entidad; 
Siguiendo el procedimiento contenido en el Decreto 3576 de 17 de Septiembre de 2009.

Al realizar la verificación de los requisitos habilitantes, se estableció que el oferente 
cumple con la información y documentación requerida por la entidad en los pliegos de 
condiciones.

De conformidad a las anteriores consideraciones, los miembros del Comité Evaluador 
aquí reunidos aprueban el informe de evaluación presentado a la SAF, significando que 
dicho informe hace parte integrante de la presente acta.

Por lo anterior la Subdirectora Administrativa y Financiera ordena la adjudicación del 
contrato a NICOLAS FREILE M. identificado con Nit: 17804625-6

Siendo las 10:56 am, se dio por terminada la reunión.

Firman,

JENNIFER ABELLO ORJUELA JOSEFINA RIZZO NOGUERA
EVALUADOR ORDENADOR
Original firmado                                             Original firmado

LILIANA TAMARA BEATRIZ GOMEZ
ASESORA JURIDICA EVALUADOR
Original firmado                                             Original firmado

   


